	 

	[image: image1.jpg]mm il PROGRAMA DE
CONSOLIDACION Y APOYO
A LA ACTIVIDAD ECONGMICA





	 

	· Qué es

· Beneficiarios

· Fases

· Información y preinscripciones

¿Qué es?

Es un programa de apoyo a la consolidación de las empresas basado en una metodología y una herramienta de trabajo propias, que te ayudan a solucionar las dificultades asociadas a los primeros años de trayectoria de tu empresa y a afianzar tu posición en el mercado.

¿Qué te ofrecemos?

· El asesoramiento y el seguimiento de un equipo técnico especializado durante la duración de todo el programa.

· Apoyo en un proceso de reflexión estratégica estructurado y ordenado que mejore la eficiencia de los procesos de la empresa y mejore la conexión entre ésta y su mercado.

· Identificación de los puntos débiles y fuertes de la empresa, que nos permitirán establecer un diagnóstico clarificador sobre su situación.

· Acceso a los diferentes recursos e instrumentos existentes para el apoyo a la consolidación empresarial.

¿Cuánto dura?

El programa tiene una duración de un año, durante el que se propondrán a la empresa unos objetivos y unas líneas de actuación concretas para alcanzarlos y se le ofrecerá toda la cobertura técnica que precise para el desarrollo de sus planes de acción.

¿Cómo surge?

Este programa surge en el marco del Programa de Fomento y Consolidación del Autoempleo, establecido en el Acuerdo para la Competitividad, el Empleo, y el Bienestar en Asturias (ACEBA), como una línea de apoyo para promover la consolidación y la mejora de la competitividad de las empresas.

¿Cuál es el coste? 

La participación en el programa es completamente gratuita para las empresas. El proyecto está financiado íntegramente por la Dirección General de Comercio y Autónomos en el marco del Programa citado anteriormente, por lo que no supone ningún coste para las empresas participantes. 
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¿Quiénes pueden beneficiarse del Programa?

Todas aquellas micropymes asturianas con interés en iniciar un proceso estratégico que se derive y forme parte de la estrategia global de la empresa.

¿Qué requisitos han de cumplir?

Para poder acceder a este iniciativa la empresa ha de cumplir los siguientes requisitos: 

· Plantilla:Nº de empleados con alta en el régimen general de la Seguridad Social menor o igual a 5.

· Antigüedad de la empresa: entre 2 y 8 años. 

· Fórmula jurídica de la empresa:empresario individual o sociedad limitada.

¿Cómo está estructurado del Programa?

En el programa se distinguen 3 fases claramente diferenciadas:

· FASE I: de toma de contacto y reflexión estratégica conjunta con la empresa. Se analiza cómo aborda su gestión interna, cuál es su cartera de productos/servicios, las estrategias que ha desarrollado hasta el momento y sus objetivo en el medio/largo plazo. En base a este análisis se le entrega un Informe de Diagnóstico.

· FASE II: Se diseña un Plan de Acción que incluye, en base al análisis DAFO previo, todos aquellos procesos y aspectos susceptibles de mejora y una serie de hitos temporales que permitirán comprobar si se está ejecutando correctamente.

· FASE III: Se ofrece un soporte técnico permanente a la empresa para solventar las dudas o dificultades que puedan surgir en el desarrollo de su Plan. Esta fase se conoce como Fase de Seguimiento.

Principio del formulario
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Nombre Empresa/ Razón Social:
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Domicilio Social Empresa:
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Localidad:
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 CP: 
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Persona de contacto:
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Cargo:
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Teléfono de contacto: 
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Fax:

[image: image13.wmf]


 

Correo Electrónico:
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Web:
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Actividad Empresa (CNAE):
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Año de Creación:
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Plantilla:
Mujeres: 
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Hombres: 
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Comentarios:
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MÁS INFORMACIÓN:
FADE. Servicio de Apoyo a Emprendedores
C/ Pintor Luis Fernández, 2. 
33005 Oviedo. 
T 98 523 21 05 · F 98 524 41 76
E consolidacion@fade.es
"A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que sus datos personales se incorporarán a un fichero de la FEDERACIÓN ASTURIANA DE EMPRESARIOS (FADE) para la preinscripción a este programa. Ud. tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos de la Ley, que podrá ejercitar por escrito dirigido a FADE, responsable del fichero, con domicilio en Oviedo, C/ Pintor Luis Fernández, 2".

Final del formulario
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Financiado por:
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